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AC TERDO DE COI\iCEJO NO O{9-2019-CN1-\IPI,IC-J.

Juanjui, 14 de mayo de 2019

EL AICATDE DE LA ¡VILINICIPAIIDAD PRO'\,INCIAL DE ]VIARTSCAL CÁCMSS -
ruANJT]I

PIOR CUAiTITO: El Concejo de la Municipalidarl Provincial de Mariscal Cáceres. en zu
Sesión de Consejo Ordinaria N" 009-2019_MPMC=[, de fecha: i4 de mayo del 2019. de
conformidarl a lo previsto en la LeyN" 27972 Ley {Xgitrnca de Mumcipalidades;

IIISTO: E1 Ohcio N" 238-2019-IvÍINAGRI-PCC, de fecha 30 de abril de 2019, emitido
por el señor Jorge Augusto Amaya Castillo, jefe del Programa de Compensaciones para la
Competititridad de1 h,{inisteno de furicultura y fuego, que propone el suscribi¡ r.rn Convenio de
Colaboración Interinstitucional, con ia finalidad de apoyar Organizaciones Agranas de la Provincia
de \dariscal Cáceres-Juanjuí y;

CONSIDERJ\NDO
Que, como lo precisa el articüo 194" de la Constitución Politica, modificado por el

A¡ticulo Unico la Ley 30305, Ley de refcrma de la Constiú;ción Politica del Peru: 'Zas
iúunicipalidades sott los órgotos de Gobiemo Local con autonomía política, económica y
a&ninistrotiva en a*rtlos de su competencia"; concordante con el artict¡lo I, que precisa: " Zas
municipalidades provinciales y distitales son los érgonos de gobiemo pramotores del desarollo
local, con personeríajurídica de derecho piblico y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines" y [, del Tíhrlo Preliminar, que precisa: "Los órganos locales son persrmas jaridicas de
derecho público y gozan de aulonomía política, económica y odrninistrativa en osa ntos de sus
cofipetencia§', de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, por consiguienre estas

tades a eiercer son actos de gobiemo y actos administratrvos con sujeción al ordenamiento
co !,rgente.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades en su A¡ticulo 41" establece: ,,Los ac*erdos son
ones, que tomn el concejo, referidas a asuntos específiuts de interés público, tecinal o

instítucional, que expre$t ll volt¡ntsd del órgano de gobierno para pradicar un tld*minadn
acto o sqjdarse a ana condada o norma institucional,, ,

Que, de acuerdo a 1o señalado en el inciso 3 del artículo 20" de la citada ley,. es atribución
del alcalde ejecutar 1os acuerdos dei concejo mr.micipal, bajo resporsabilidad;

Que, estando a las consideraciones antes expuestas, y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 26 del articulo 9' de la Ley N" 279-t2. Ley Orgánica de \ifunicipalidades. que
establece que es atribución del concejo Muniopai 'Aprobor ta. celebración d.e convenios de
Coopemción Nacional e lalernational y Cotvenios Interinstitueionales,, ;

El mediante Oficio N" 238-2019-MINAGRI-PCC, de fecha 30 de abril de 2019, emitido
por el señor Jorge Augusto Amaya Casti1lo, jefe del programa de Compensaciones para la
competitividad del Mi¡usterio ds Agicultura y fuego, que propone el suscribir un convenio de
colaboración i¡rtenrstitucional, con ia finalidad de apoyar Organizaciones Agrarias de la P¡ovincia
de Mariscal Cáceres-Juanjui -

"Que, el Programa de Compensación para la competitividad es wa Unidad Ejecutora del
)ulinisteio de Agnculnra y Riega creado medionte el Decreto Lesslatito No I 077, con el objetivo
de elevar ln competitividod de la prodacaén agraia de los midianos y pequeños productore.s
agropea&rios a través del fomento de la asociatividad, gestión y la adopaón de tecnologías
agrop e cuar¡ as ambi entalmente ade cuados.
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Que, el cotwenio tiene como objeb que El progrcna de Compensaciones para h
competitividad del L4inisteno de Agricultura y Riego impkmen¡e la ejecución de los planes de
neqocios que seün pioizados por La Muricipalidad Proincial de luÍariscal Cáceres en el marco
normutv-o del prograna mediante lcs transferencias fituncieras realizadas de los reanrsos
dispmibles del añofiscal 2019 a.fovor del lvlinisteio de Agricultura y Riego MNAGN), conforme
a la sexagésimc rwvena dispo§ción cornplem tuia ifial de lo le.v No 30879, ley de Presapaesto
para el sector público para el añofiscal 2019, afin de bn*dar atención oporhtna a lo.s productores
agropecuaios dentro del ámtbito de la Llwicipalidad Provincial de Maiscal C ácere.s.

Que, bajo la presidencia del Sr. Abog. Victor Raü López Escudero- Alcalde de 1a Provincia
de Mariscal Cáceres y contando con la presencia de los señores Regidores: Javier Alejandro Ichazo
del fuuila, Yolanda Arélalo Velásquez, Jack López Huamlín Femando Vela Tarazona. Wilson
Vásquez Saarcdra, Mlriam Elena Maza Asencios, Cesar Pedro Rodríguez Tisnado. y Emesto Chu
Granados se aprohó AIITORIZAR al Abog. Victor Raúl López Escudero - Alcalde Provincial de
Ir4ariscal Cáceres, en el marco de sus competencias, atribuciones y funciones- la suscripción &,I
Convenio Interin§itucional entre la Mtnicipaüdad Eloúncia! de Madscat Cáceres y el
Progranm de Compensaciones para Ia compdititidzd del §tinisterio de Agricultura y Riego.

Que, en Sesrón de Consejo Ordinaria No (D-2019 MP]\I de fecha l4 de mavo del 2019
con el I"OTO LINANIII{E .4El Consejo Muicipal de la Provincia de Mariscal Caceres-Juanjuí,

FAVOR, v de conformidad con lo dispuesto en el ArL 41" de la Ley Orginica de Mrmicipalidades
N" 27972 y al amparo del Arf- 63" del Reglonento Intemo del Concqo, y aprobación del Acta se
adopto el §gtiente

.{CTIERDO:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORZAR al Abog. Vícror Raúl López Escudero -
calde Provrnciai de lr.{ariscal cáceres, en el marco de sus competencias, atribuciones ¡r fi.rncrones-
suscripción del Cont:enio Interinsitucional mtre la funicipalidad Proúncial de Madscal

y el Prograna de Compensaciones paru Ia compditiyí¿tr¿d del N{inisterio de Agriculfura
R¡ego.

ARTÍCúO SEGIINDO.- El Convenio tendra ügencia a partir de la fecha de suscripción
hasta la culminación de los planes de negocios en el ámbito de la lv{unicipalidad Provinctal de
\4ariscal cáceres en el marco de la sexagésima Novena Disposición crmplementaria Final de la
leyN'30879. Ley de Presupuesto para el Sector Publico para e1Año Fiscal 20i9.

ARTICULO TRCERO.- ENCARGAR a la Sec¡et¿ria Gene¡al, la notrficación y
distribución del presente Acuerdo de Concejo. a la autoridacl interesada, a la Gerencia Municipal.
oficrna de Asesoria Jurídic4 y, Gerencia de Desarrollo Económico Local para el cumphmiento
del presente acuerdo.

ARÚCUIo CUARTO.- ENCARGAR a la Of,rcina de Informática y. Estadistica. la
publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la Prigina web de la entidad pará su difusión.

Regístrese, Comuniquese, Publíquese v e

FoúlAbog.


